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A propósito de la discusión política sobre
la ley de humedales urbanos, resulta nece-
sario analizarla, así como su implementa-
ción, desde una perspecti-
va jurídica y técnica.

En primer lugar, hay
que partir señalando lo re-
levante que significa la
protección de humedales,
dados sus servicios ecosis-
témicos. Es por ello que la
Ley SBAP, del año 2023,
generó un régimen gene-
ral en virtud del cual los humedales de im-
portancia internacional de la Convención
Ramsar serían categorizados como área
protegida. Ello parece razonable, ya que la
lógica de Ramsar apunta a un proceso valo-
rativo ambiental, en virtud del cual los paí-
ses designan los humedales de mayor im-
portancia para que sean incluidos en el lis-
tado. Sin embargo, la misma ley generó un
segundo régimen que distorsiona el prime-
ro, ya que prohíbe la alteración física de hu-
medales que constituyan sitios prioritarios.
En estos casos, el Ministerio del Medio Am-
biente, y bajo el procedimiento de sitios
prioritarios, genera el mismo efecto que las
dos categorías de mayor protección de la
Ley SBAP, pero sin pasar por el procedi-
miento de áreas protegidas.

En paralelo a estos dos regímenes, existe

un tercer sistema, constituido por la Ley de
Humedales Urbanos, del año 2020, que se
tramitó bajo el argumento de la demorosa
discusión de la Ley SBAP. Si tener dos regí-
menes es complejo, tener tres y sin cohe-
rencia, es un desastre jurídico, que se com-
plementa por la mala redacción de esta ley
y su peor implementación e interpretación
por parte de nuestros tribunales. En efecto,
esta ley incluyó una tipología basada en el
riesgo, que rompe con la certeza del ingre-
so del SEIA. Además, comparte una similar
definición de humedales, pero que, a dife-
rencia del sistema Ramsar, no opera sobre
valoración de sitios, sino que sobre el reco-
nocimiento per se de humedales. Para esto,
el reglamento de humedales estableció tres
criterios, que utilizados en forma diferen-
ciada han expandido la definición de hu-
medales, en forma ilegal, a límites insospe-
chados. Aunque la ley es clara al señalar
que los humedales son “extensiones de
marismas … o superficies cubiertas de
aguas”, o sea en buen español, lugares don-
de el suelo permanece saturado o cubierto
de agua de manera permanente o tempo-
ral, el Ministerio del Medio Ambiente del
gobierno anterior, a través de una abusiva
utilización de los señalados criterios y un
evidente activismo, llevó a entender que
los ríos y cuencas completas serían hume-
dales, por el hecho de la existencia de algún
humedal en sus contornos. ¿Qué vendrá
después?, ¿lagos, el mar? Por otra parte, el
uso abusivo de uno de los criterios (suelos
hídricos) ha sido sumamente discrecional,

lo que le ha permitido a la autoridad decla-
rar amplios espacios que exceden eviden-
temente la esencia de un humedal. Final-
mente, y en un claro expansionismo, un
humedal situado en sectores rurales, pero
con una mínima porción dentro del límite
urbano, también sería humedal urbano.

Algunos, incluyendo los tribunales, han
señalado que las declaratorias solo obligan el
ingreso al SEIA. Ello es correcto, pero lo que
no se dice es la forma cómo estos proyectos,
por mínimo que sean, han de ingresar al
SEIA, y cuál sería el estándar aplicable. En
efecto, los proyectos estarían prácticamente
obligados a ingresar a través de un Estudio
de Impacto Ambiental, debiendo cumplir
con el mismo estándar de proyectos locali-
zados en o próximos a áreas protegidas, esto
es, “susceptibilidad de afectación”, lo cual
lleva a que muchos proyectos resulten invia-
bles. De esta forma, la aplicación de los “cri-
terios de uso sustentable para humedales”
de la ley, resulta casi graciosa. Como corola-
rio, este efecto paralizante se hará definitivo
a nivel jurídico, cuando los instrumentos de
ordenamiento territorial tengan que recono-
cer estos “humedales extendidos”.

Las similitudes con la ley lafkenche, que
mezcla grandes extensiones, efecto parali-
zante y activismo, resultan evidentes. Se
requiere actuar, a nivel legal, reglamenta-
rio y administrativo, así como judicial, ge-
nerando coherencia en los regímenes, cla-
ridad del bien jurídico protegido y criterio
de sustentabilidad, el cual, aunque inclui-
do en la ley, aparece como letra muerta. 

Ley de Humedales Urbanos: 
¿Una nueva ley lafkenche?

“... el uso abusivo de uno de los criterios (suelos hídricos)

ha sido sumamente discrecional, lo que le ha permitido a la autoridad

declarar amplios espacios que exceden evidentemente la esencia de un humedal”. 

RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ

Director Programa Derecho y Medio Ambiente
PUC

ASESINATO MASIVO EN
AUSTRALIA. Un hombre
con sus facultades mentales
alteradas mató a balazos a
por lo menos 32 personas en
las ruinas de la prisión de
Port Arthur, Tasmania.
Además, mantuvo como
rehenes a tres turistas en una
casa de huéspedes durante la
noche y después la incendió.
El sujeto fue reducido por la

policía. En la foto, uno de los heridos es trasladado hacia un hospital.

FIDEL CASTRO. Al inaugurar el XVIII Congreso de la Central de
Trabajadores de Cuba, instó a defender el socialismo “con uñas y
dientes”. Advirtió a los delegados e invitados extranjeros que “la
única alternativa es ser libres o esclavos”. 

ORO CHILENO. En los últimos 10 años nuestro país casi triplicó la
producción anual de oro. Pasó de 18 a 44,5 toneladas. La puesta en
marcha de las minas Refugio, Andacollo y Fachinal elevaría a Chile
del undécimo al décimo lugar en la extracción de ese metal. 

“MACARENA”. Una simple canción, compuesta hace tres años
por un dúo folclórico sevillano, Los del Río, se ha convertido en
uno de los fenómenos discográficos más potentes de los últimos
años en todo el mundo.

29 de abril de 1996
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29 de abril de 1976

CONVOCATORIA. El pueblo
español se pronunciará en un
referéndum sobre las reformas
políticas que pretende llevar
adelante la monarquía de 
Juan Carlos. 

VENCEDOR. El exgobernador
de Georgia, Jimmy Carter,
consolida su aspiración presiden-
cial luego de ganar las primarias
demócratas en Pensilvania.
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Segundo Piso

Señor Director:
El Segundo Piso de La Moneda atraviesa

una crisis de identidad. Lo que debiera
operar como una unidad de asesoría estraté-
gica, hoy sucumbe a una superposición de
facultades ministeriales que erosiona la
gestión gubernamental. Como advertía el
expresidente Ricardo Lagos, la eficacia del
Ejecutivo reside en que el equipo presiden-
cial distinga con nitidez dos funciones críti-
cas: el control de gestión y la construcción
del legado histórico. La confusión actual es
sistémica. Al capturar atribuciones propias
de la Secom o intervenir en el diseño táctico
del Comité Político, el Segundo Piso vacía de
responsabilidad política a los ministros. Este
fenómeno de “asesorismo” genera fricciones
y filtraciones, que operan como mecanismos
de autodefensa institucional ante la ambi-
güedad de los mandos. El éxito de figuras
como Pedro Güell o Ernesto Ottone radicó
en su distancia crítica de la contingencia
para proyectar escenarios de largo plazo.
Cuando el asesor se transforma en opera-
dor, el Presidente queda atrapado en el
“trapicheo” diario.

Recuperar la sobriedad estratégica no
es una opción estética, sino un imperativo
para la gobernabilidad.

CRISTÓBAL OSORIO VARGAS

Profesor Derecho Constitucional U. de Chile

Kast, en la casa
de Bello

Señor Director:
El pasado viernes tuvimos el privilegio

de recibir en la Casa Central de la Universi-
dad de Chile al Presidente de la República,
don José Antonio Kast, quien, en su calidad
de Patrono de la institución, asistió a la
inauguración del año académico.

Las expectativas sobre el desarrollo del
acto no eran necesariamente auspiciosas,
considerando incidentes recientes ocurridos
en otras universidades, que han generado no
poca vergüenza institucional. Sin embargo,
gracias a una organización rigurosa de la
Rectoría, la ceremonia se desarrolló como un
acto republicano del más alto nivel, en el que
prevalecieron la sobriedad, el respeto y el
valor de nuestras instituciones.

Resulta fundamental destacar los mensa-
jes centrales de la jornada. Nuestra rectora
fue enfática en condenar la violencia, refi-
riéndose directamente a la agresión sufrida
por la ministra Ximena Lincolao. Sus pala-
bras de afecto y solidaridad hacia la autori-
dad marcaron un límite claro respecto de
aquello que no debemos ser como comuni-
dad universitaria. Asimismo, el sentido y
extenso aplauso que recibió la Rectora, en
su última inauguración de año académico,
gesto que el propio Presidente valoró y
destacó con visible sorpresa, dio cuenta del
respeto transversal que su figura concita.

Por su parte, el Presidente Kast, con su
habitual claridad, interpeló directamente a
la Universidad de Chile en su rol de refe-
rente intelectual. Su llamado fue preciso: la
Casa de Bello, como vanguardia del pensa-
miento, tiene la responsabilidad ética de
colaborar en la solución de la crisis de
convivencia que afecta al sistema educati-
vo nacional. Se trata de una tarea que,
como señaló, trasciende nuestros propios
muros. También instó a los estudiantes a
“aprender para luego entregar”, enfatizan-
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do el deber social de poner el conocimiento
al servicio de quienes no han podido acce-
der a la educación superior.

Como miembros de la casa de Bello,
sentimos un legítimo orgullo al constatar
que fue posible realizar un acto solemne,
plural y respetuoso, sin atisbos de aquellas
conductas disruptivas que algunos preten-
den normalizar. En tiempos en que algunos
confunden la universidad con una trinche-
ra, esta ceremonia recordó algo elemental:
la vida universitaria exige pensamiento
crítico, pero se sustenta, necesariamente,
en el respeto institucional.

JUAN ARTURO SQUELLA SERRANO

Profesor titular 
Universidad de Chile

Institucionalidad 
y cultura

Señor Director:
Apruebo, en general, el Plan de Reacti-

vación que impulsa el Gobierno. Una de sus
medidas, sin embargo, me genera especial
ruido, a saber, la repatriación de capitales
a una tasa preferencial. Si bien ella tiene la
potencialidad de aportar prontamente
recursos al erario nacional en una coyuntu-
ra que los requiere con cierta urgencia, su
costo es excesivo: erosiona nuestra ya mal
herida cultura de respeto al Derecho, pues
premia a quienes lo vulneraron. 

Sin cultura, no hay institucionalidad que
resista.

ÁLVARO ANRÍQUEZ N.

Prof. asociado, Derecho, U de Chile

Reconstrucción
Señor Director:
Me sorprende el argumento majadero de

la oposición que pretende establecer que la
baja de los impuestos es un beneficio para
las empresas o sus dueños. 

Todos saben que los impuestos se pasan
a precio u otras fórmulas de reducción de
costos que impactan directamente a los
consumidores de sus productos. 

Los clientes pagan los impuestos, no las
empresas. 

Para muestra un botón. Las tarifas de
agua potable y alcantarillado tienen un
aumento/disminución automática de
precios si suben/bajan los impuestos. 

PEDRO PABLO ERRÁZURIZ

Leninismo y el PC I
Señor Director:
Don Fernando Schiappacasse, en carta

dirigida a su diario, se refiere a la crítica
realizada por su editorial del domingo a la
adscripción al Leninismo del PC chileno,
cuando este partido durante su existencia
ha mantenido en su historia un apego
estricto a la institucionalidad democrática.

Me llama profundamente la atención
que don Fernando, siendo un investigador
de estas materias de la Universidad Cen-
tral de Chile, no haya leído o meditado las
memorias del expresidente Gabriel Gonzá-
lez Videla (1946-1952), quien de buena fe
los integró al iniciar su gobierno, entregán-
doles el veinticinco por ciento de los minis-
terios existentes a la época.

Terminada la Segunda Guerra Mundial y
al comenzar la Guerra Fría, el sucesor de
Lenin, el sanguinario dictador Stalin, orde-

nó a todos sus súbditos del mundo desesta-
bilizar los gobiernos democráticos que les
fueran adversos, y ya sabemos lo que
sucedió en nuestro país, en que don Ga-
briel, para mantener su gobierno estable,
tuvo que solicitar al Congreso dejarlos
fuera de la ley, solicitando al Congreso
dictación de la Ley de Defensa Permanente
de la Democracia, que dejó a los miembros
del partido proscritos de sus derechos
cívicos, pues por la orden foránea que he
señalado antes y después de ser alejados
de sus cargos de gobierno trataron, por
medio de toda clase de actos subversivos,
de sembrar el caos a través del país.

PATRICIO VALDÉS ALDUNATE

Leninismo y el PC II
Señor Director:
Siguiendo la lógica de Ignacio Schiappa-

casse (carta del lunes), si reemplazamos
leninismo por nazismo y experiencia sovié-
tica por alemana, tendríamos que darle una
nueva oportunidad a la ideología de Hitler,
ya que según Schiappacasse, no por un
caso histórico bien específico debemos
inferir que se llegará a los mismos resulta-
dos. La teoría da para cualquier cosa.

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ

Un modelo 
para el GAM

Señor Director:
Este domingo se alinearon los astros en

“El Mercurio”. Tres cartas llamando a
terminar la 2ª etapa del GAM y un artículo
sobre el parque Puchegüin en Cochamó, en
la revista Domingo, nos dice que un par de
jóvenes recaudó US$ 78 millones para
salvar un parque natural. Sí, hay que termi-
nar el GAM, pero puede ser por suscripción
privada. El parque Puchegüin existe porque
un grupo de jóvenes visionarios chilenos
juntaron US$ 78 millones en donaciones
privadas. El Walt Disney Hall de Los Ange-
les costó US$ 274 millones, aportados por
particulares el año 1985. 

Cómo no será posible que los US$ 150
millones que cuesta la segunda etapa del
GAM no los junten los privados. Pasar el
sombrero a los bancos y a las sociedades
que cotizan en bolsa y destinar uno de los
Loto y uno de los Kino a solo eso y luego ir a
los particulares, que los hay muy generosos.
Para no solo predicar, ofrezco aportar el
triple del porcentaje de mi patrimonio del
porcentaje de su patrimonio que done el
mayor aportante. No se trata de una noche
de Teletón, es más de un año. Ya pues
director del GAM, a moverse, que se puede,
si existe la voluntad.

JUAN ESTEBAN PUGA VIAL

Profesor Universidad de Chile

SML y las víctimas
Señor Director:
El editorial del pasado lunes, sobre los

problemas del Servicio Médico Legal no
sorprende. La Fundación Amparo y Justicia
lleva 27 años acompañando a familias de
niños, niñas y adolescentes víctimas de
agresión sexual con homicidio o femicidio y
desde esa experiencia, esta solo confirma lo
que hemos visto repetidamente en nuestros
casos. Cuando el SML falla, las familias no
solo pierden acceso a la justicia, sino que

viven una victimización secundaria devasta-
dora. Esperar meses por un peritaje, no saber
dónde está el cuerpo de un hijo, enfrentar un
proceso judicial debilitado por evidencia mal
gestionada, es un golpe que el Estado propina
a quienes ya lo han perdido todo.

Chile hoy no tiene una respuesta articu-
lada frente a los homicidios de niños, niñas
y adolescentes. Nuestra organización está
trabajando para contribuir a una mejor
coordinación, convocando a un grupo
intersectorial que reúne a 11 instituciones
del Estado en torno a un esfuerzo común,
el cual ya ha publicado un diagnóstico
conjunto. Próximamente haremos entrega
de un informe de soluciones que emerge de
ese trabajo colectivo y que busca aportar a
una respuesta que Chile les debe hace
demasiado tiempo a las víctimas y sus
familias.

Cambiar directivos es un primer paso.
Pero sin arquitectura institucional, sin
metas y objetivos delimitados, formación
profesional especializada, entre otros
cambios urgentes, volveremos a estar en el
mismo punto, lamentando hechos similares
que afectarán a cientos de víctimas día a
día en nuestro país.

PÍA GREENE

Directora ejecutiva 
Fundación Amparo y Justicia

Farándula

Señor Director:
En la televisión chilena resucitó con

vigor la farándula, donde hay programas
que evidentemente están orientados a eso,
pero hay otros que parecen no serlo, por
estar dedicados a la política, pero son.

CÉSAR MOLFINO

IVA a los
medicamentos

Señor Director:
Nuevamente se debate la exención de

IVA a los medicamentos y el principal
argumento en contra es el impacto fiscal.
Sin embargo, es vital analizar esto desde la
justicia e igualdad. Quienes más consumen
medicamentos son personas afectadas por
patologías que no eligieron ni pueden aban-
donar; es un factor de desigualdad que
merma su capacidad de trabajo y compe-
tencia frente a los sanos. Por ello, esta
exención es de justicia social y no es compa-
rable al IVA de alimentos básicos como el
pan o el arroz, ya que estos últimos nos
afectan a todos por igual, mientras que la
enfermedad segrega a un grupo específico.

DR. ROBERTO IRRIBARRA MENGARELLI

Carretera Austral
Señor Director:
La próxima visita del Presidente José

Antonio Kast a la Región de Aysén abre
una oportunidad poco habitual: no solo
para abordar urgencias, sino para proyec-
tar con claridad el futuro del territorio.

Ese futuro tiene un eje evidente. La Carre-
tera Austral no es solo una obra vial; es la
columna vertebral sobre la cual puede
ordenarse el desarrollo de la región. Es el hilo
que conecta paisajes, comunidades y activi-
dades productivas, y que permite construir
una visión coherente de largo plazo.

Aysén no necesita inventar su destino.

Lo tiene. Su geografía y su identidad seña-
lan un camino claro: el turismo como eje
integrador del desarrollo regional. No como
una actividad más, sino como la platafor-
ma capaz de elevar y proyectar todas las
demás —desde la producción hasta la
ciencia—, bajo estándares de calidad,
sustentabilidad y seguridad.

Pero esta oportunidad no se materializa-
rá solo con inversión pública. Requiere
convergencia: una voluntad real de coordi-
nación entre el Estado, el mundo privado y
las comunidades locales para avanzar en
una dirección común.

La Carretera Austral puede ser mucho
más que una ruta. Puede transformarse en
el eje de un relato país desde el sur, capaz
de posicionar a Aysén ante el mundo como
un territorio único.

Pavimentar la Carretera Austral sería un
logro histórico; pero aún más importante
es tener claridad sobre el futuro que quere-
mos construir sobre ella.

ARISTIDES BENAVENTE

Presidente Fundación Patagonia de Aysén

Jinete chileno
Señor Director:
Vamos a sumarnos a la muy reciente

celebración en nombre de Luis Adrián
Torres Chamorro, el más longevo de los
jinetes chilenos, quien venció con el caballo
“Teao” en el Gran Premio Latinoamericano
que se corrió hace pocos días en el hipó-
dromo limeño de Monterrico. Apodado “El
Mágico”, Torres bien puede ser el mejor
jinete chileno de todos los tiempos, aunque
tratándose de la hípica las discusiones no
terminan jamás. Que Enrique Araya, que
Rivera, que Héctor Berríos, que Héctor
Pilar, que Gustavo Barrera, y no paremos
de contar en esta tierra de notables jinetes.
En Lima, Torres vino de atrás, tomó ele-
gantemente la tierra derecha y movió a su
cabalgadura por el lado exterior de la
pista, pasando con facilidad a todos los que
venían en los primeros lugares, adjudicán-
dose así esta importante victoria. “Teao”,
en febrero de este año, se había impuesto
en el Derby viñamarino y ostenta una
sobresaliente campaña, ahora coronada
internacionalmente.

Aquel día del Derby, Torres, al revés de
lo ocurrido ahora en Perú, no ganó fácil,
pero sí en forma magistral. Como para
sacarse el sombrero, tanto en Chile como
en el Perú y en toda América Latina.

Sacarse el sombrero y lanzarlo al aire.
AGUSTÍN SQUELLA

Rebaja de horarios
Señor Director:
La rebaja del horario de trabajo debería

incluir también la rebaja del tiempo que se
dedica a charlar, desayunar o a fumar,
entre otras actividades, lo que para nadie
en este país es un misterio. 

EDUARDO FERNÁNDEZ YARU

29 de abril de 1926

CÓRCEGA. Multitudinario fue
el funeral de Nonce Romanetti,
el más atrevido y afortunado
bandido francés del siglo. Ni un
solo gendarme se atrevió a
interferir en el cortejo.

SERVICIO TELEFÓNICO. La
Compañía Inglesa de Teléfonos
instalará una gran planta
automática en Santiago que
modernizará el sistema.
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